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EXPTE. NÚM.: 2025/PEO_01/000024. 

ÓRGANO COMPETENTE: Alcalde. 

ASUNTO: Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid para los años 

2026-2028. 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

La funcionaria que suscribe, en relación con el expediente referido, propone se adopte resolución del 

siguiente tenor literal: 

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente 2025/PEO_01/000024 relativo a la aprobación del Plan 

Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid para los años 2026-2028, se formula la siguiente 

propuesta: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid, celebrado el día 30 de marzo de 2026, 

se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid para los años 2026 a 2028. 

Segundo: Con fecha 7 de abril de 2026, se recibe informe de la Directora del Área de Educación y Cultura 

con el visto bueno de la Concejala de Educación y Cultura, en el que, en esencia, pone de manifiesto que en 

relación con el acuerdo de Pleno de fecha 30 de marzo de 2026, relativo a la aprobación del Plan Estratégico 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid para los años 2026-2028, y a la vista de los errores 

detectados y de la conveniencia de adecuar las cuantías de 2026 a lo confeccionado en el presupuesto 

municipal, se solicita la modificación del referido Plan, a fin de ajustar el importe de cuatro líneas de 

subvención a los importes correctos, así como modificar la tipología de procedimiento de seis líneas de 

subvención señaladas en el referido informe. 

Tercero: Se ha emitido informe de la Intervención General en relación con la presente modificación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero: De conformidad con lo previsto en el apartado tercero de la parte dispositiva del Acuerdo del Pleno 

de 30 de marzo de 2026,  por el que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Valladolid para los años 2026-2028, resulta competente para dictar la presente resolución el Excmo. Sr 

Alcalde, que faculta al mismo “(…) para la aprobación de las modificaciones del Plan y sus anexos, así como 

para la aprobación de los Planes Operativos Anuales y sus modificaciones, sin perjuicio de su comunicación 

a la Comisión de Seguimiento y dación de cuenta al Pleno”.  

Segundo: Asimismo, el apartado IV del citado Plan, establece que: “ Las modificaciones que se instrumenten 

deberán ser justificadas y adecuadamente motivadas; será aprobadas por Decreto de Alcaldía, se dará cuenta 

al Pleno y a la Intervención Municipal y serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones”. 

Tercero: El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas estable respecto de la rectificación de errores, que: “Las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 

errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 
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Por todo ello, consideraros los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho examinados, 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Modificar el Anexo I del resolutivo Primero del Acuerdo por el que se aprueba el Plan Estratégico 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid para los años 2026-2028, y el Anexo I de dicho Plan en lo 

que respecta al Área 06, Educación y cultura, de modo que:  

➢ Donde dice: 
 

06. Educación y Cultura 412.300,00 € 412.300,00 € 412.300,00 € 1.236.900,00 € 

 
➢ Debe decir: 

 

06. Educación y Cultura 422.300,00 € 422.300,00 € 422.300,00 € 1.266.900,00 € 

 
➢ Donde dice: 

 

TOTAL GENERAL 19.594.245,41 €  19.570.758,93 € 18.318.504,47 € 57.483.508,81 € 

 
➢ Debe decir: 

 

TOTAL GENERAL 19.604.245,41 €  19.580.758,93 € 18.328.504,47 € 57.513.508,81 € 

 

SEGUNDO: Modificar el Anexo I del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid para 

los años 2026-2028, en lo que respecta al Área 06, Educación y Cultura, de modo que:  

➢ Donde dice: 
 
 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 

Valladolid y casa de 
juventud Aleste para 

desarrollar el programa 
denominado "toma la 
iniciativa. derechos 

infancia: descúbrelos, 
vívelos, defiéndelos" 

Concurrencia 
competitiva 

Subvención 
dineraria 

Asociación Casa de 
juventud Aleste 

Propia 4.900,00 € 4.900,00 € 4.900,00 € 14.700,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el ayuntamiento de 
Valladolid y la asociación 
de mujeres rondilla para 
desarrollo del programa 

"escuela infantil en 
vacaciones: construyendo 

en valores" 

Concurrencia 
competitiva 

Subvención 
dineraria 

Asociación de Mujeres 
Rondilla 

Propia 4.000,00 € 4.000,00 € 4.000,00 € 12.000,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 
Valladolid y la asociación 

movimiento contra la 
intolerancia para el 

desarrollo del programa 
"sensibilización por la 

tolerancia y la igualdad"  

Concurrencia 
competitiva 

Subvención 
dineraria 

Asociación Movimiento 
contra la Intolerancia 

Propia 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 13.500,00 € 
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Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 
Valladolid y la asociación 

pajarillos educa 

Concurrencia 
competitiva 

Subvención 
dineraria 

Asociación Pajarillos 
Educa 

Propia 12.000,00 € 12.000,00 € 12.000,00 € 36.000,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 
Valladolid y la biblioteca 

entrelíneas para el 
desarrollo del proyecto 

cultural, educativo y social 
puesto en marcha por la 
asociación de vecinos 

Unión Esgueva del barrio 
España de Valladolid. 

Concurrencia 
competitiva 

Subvención 
dineraria 

Asociación de Vecinos 
Unión Esgueva del 
Barrio España de 

Valladolid 

Propia 3.000,00 € 3.000,00 € 3.000,00 € 9.000,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el ayuntamiento de 
Valladolid y la fundación 
red madre de Valladolid 

Concurrencia 
competitiva 

Subvención 
dineraria 

Fundación Red Madre Propia 2.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 6.000,00 € 

 
 

➢ Debe decir: 
 
 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 

Valladolid y casa de 
juventud Aleste para 

desarrollar el programa 
denominado "toma la 
iniciativa. derechos 

infancia: descúbrelos, 
vívelos, defiéndelos" 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación Casa de 
juventud Aleste 

Propia 4.900,00 € 4.900,00 € 4.900,00 € 14.700,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el ayuntamiento de 
Valladolid y la asociación 
de mujeres rondilla para 
desarrollo del programa 

"escuela infantil en 
vacaciones: construyendo 

en valores" 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación de Mujeres 
Rondilla 

Propia 4.000,00 € 4.000,00 € 4.000,00 € 12.000,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 
Valladolid y la asociación 

movimiento contra la 
intolerancia para el 

desarrollo del programa 
"sensibilización por la 

tolerancia y la igualdad"  

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación Movimiento 
contra la Intolerancia 

Propia 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 13.500,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 
Valladolid y la asociación 

pajarillos educa 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación Pajarillos 
Educa 

Propia 12.000,00 € 12.000,00 € 12.000,00 € 36.000,00 € 

Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de 
Valladolid y la biblioteca 

entrelíneas para el 
desarrollo del proyecto 

cultural, educativo y social 
puesto en marcha por la 
asociación de vecinos 

Unión Esgueva del barrio 
España de Valladolid. 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación de Vecinos 
Unión Esgueva del 
Barrio España de 

Valladolid 

Propia 3.000,00 € 3.000,00 € 3.000,00 € 9.000,00 € 

 

Convenio de colaboración 
entre el ayuntamiento de 
Valladolid y la fundación 
red madre de Valladolid 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Fundación Red Madre Propia 2.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 6.000,00 € 
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➢ Donde dice: 
 

Convenio de 
colaboración con la 
fundación francisco 

umbral para preservar 
el legado histórico de 

francisco umbral, 
impulsar la creación 
literaria y del idioma 

español y la promoción 
de la lectura 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Fundación Francisco 
Umbral 

Propia 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 30.000,00 € 

Convenio de 
colaboración entre el 

Ayuntamiento de 
Valladolid y el Ateneo 
de Valladolid para la 

celebración del premio 
literario ateneo y otras 

actividades de 
promoción de la cultura 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación Ateneo 
de Valladolid 

Propia 36.000,00 € 36.000,00 € 36.000,00 € 108.000,00 € 

Convenio de 
colaboración entre el 

Ayuntamiento de 
Valladolid y el gremio 

de libreros para la 
celebración de la feria 

del libro y otras 
actividades 

relacionadas con la 
promoción del libro y 

librerías 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Gremio de Libreros Propia 120.000,00€ 120.000,00€ 120.000,00 € 360.000,00 € 

Convenio de 
colaboración entre el 

Ayuntamiento de 
Valladolid y el instituto 
castellano y leonés de 

la lengua para la 
promoción y difusión de 
la lengua y la literatura 

castellanas 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Instituto Castellano y 
Leonés de la Lengua 

Propia 16.000,00 € 16.000,00 € 16.000,00 € 48.000,00 € 

 
 

➢ Debe decir: 
 
 

Convenio de 
colaboración con la 
fundación francisco 

umbral para preservar el 
legado histórico de 
francisco umbral, 

impulsar la creación 
literaria y del idioma 

español y la promoción 
de la lectura 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Fundación 
Francisco Umbral 

Propia 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € 

Convenio de 
colaboración entre el 

Ayuntamiento de 
Valladolid y el Ateneo de 

Valladolid para la 
celebración del premio 
literario ateneo y otras 

actividades de 
promoción de la cultura 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Asociación Ateneo 
de Valladolid 

Propia 40.000,00 € 40.000,00 € 40.000,00 € 120.000,00 € 
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Convenio de 
colaboración entre el 

Ayuntamiento de 
Valladolid y el gremio de 

libreros para la 
celebración de la feria 

del libro y otras 
actividades relacionadas 

con la promoción del 
libro y librerías 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Gremio de Libreros Propia 126.000,00 € 126.000,00 € 126.000,00 € 378.000,00 € 

Convenio de 
colaboración entre el 

Ayuntamiento de 
Valladolid y el instituto 

castellano y leonés de la 
lengua para la 

promoción y difusión de 
la lengua y la literatura 

castellanas 

Concesión 
directa 

nominativa 

Subvención 
dineraria 

Instituto Castellano 
y Leonés de la 

Lengua 
Propia 21.000,00 € 21.000,00 € 21.000,00 € 63.000,00 € 

 
 

TERCERO:  Dar cuenta de esta resolución al Pleno Municipal, así como dar traslado de la misma a la 

Intervención Municipal, y a la Comisión de seguimiento de Plan, y proceder a su publicación en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones y en la Web del Ayuntamiento de Valladolid." 

 

 

LA TÉCNICO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

Vista la propuesta precedente, RESUELVO en sus propios términos. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE en la fecha y por los firmantes indicados en la parte 

superior de este documento. 

 


